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San Sebastián,20 de marzo de 2025.

EL GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DE UI IVIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN

szstsnÁtt

VTSTO: Et Informe N' 059-2025-MDSS-G.D.S.H./lRAC, de fecha 06 de marzo de 2025, emitido por el Residente del

Proyecto, Informe N'159-202í-SGCEDSF-GDSH-MDSS, de fecha 70 de marzo de 2025, emitido por el Sub Gerente de Cultura,

Educación, Deporte y Servicios Funerarios de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, lnforme N' 254-GDSH-MDSS-

202 5, de fecha 12 de morzo de 202 5, emitido por el Gerente de Desarrollo Social y Humano, Memorándum N' 158-

2025-MDSS-GM-0SO/RAVL, defecha L3 de marzo de 2025, emitido por el Jefe de Superttisión de obras, el lnforme N" 002-

2025-0SO/MDSS-R\GV, de fecha 77 de marzo de 2025, emitido por el Residente del Proyecto Clll: 25956L0, lnforme N" 148'

2025-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 77 de marzo de 2025, emitido por el Jefe de Supervisión de Obros, lnforme Legal N' 006'

025-AL-DSF-GDSH-MDSS, de fecha 79 de marzo de 2025, emitido por la Asesora Legal de la Gerencia de Desarrollo Social y
de la Municipalidad Distrital de San Sebastión, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo L94" de la Constitución Política del Perú, modificada por

Leyes de Reforma Constitucion at N.27680, N"28607 y N' 30305 y el Articulo Il del Título Preliminar de la Ley No

27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política,

económica y administrativa en /os asunfos de su competencia. La autonomía que la Constitución Político del

establece para las municipalidades radica en la facultad de eiercer actos de gobierno, administrotivos y de

istración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, en mérito a las facultades delegadas al Gerente de Desarrollo Social y Humano, mediante el artículo sexto

de la Resolución de Atcaldía N' 772-2024-A-MD55, "1.3. Aprobar los modiftcaciones durante la eiecución física
de las inversiones, previo informe técnico y tegal favorable, de los proyectos de inversión pública por

administración directa en los cuales sea por medio de la Ilnídad Ejecutora de Inversión (UEI), por motivos

expresamente contenidos en las normas y en las directivas que rigen en la Municipalidad;

Que, mediante Resolución Gerencial N" 003-2023-GDSH-MDSS, defecha 75 de ogosto de 2023, se APRUEBA

el Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES

INSTITTJCI2NALES EN CAPACIDADES ACADÉMICAS, DEPORTIVAS, CT]LTURALES Y SOCIALE,S EN N/ÑOS,

N/Ñ¿s Y ADILESCENTEs, DisTRITo DE s/N .'EBá.'TIÁN, DE LA PROVINCIA DE CUSCO DEL

DEPARTAMENTO DE CUSCO" - CUI 2595610, con una inversión de S/ 4,836,829.89 ( CUATRO MILLONES

ocHoctENTos TREINTA y.SEiS MtL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE CON S9/100 SOLES) y un tiempo de

ejecución de 38 meses, de acuerdo con el siguiente detalle:
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PRESUPUESTO%DESCRIPCION
s/ 4,047,701.05COSTO DIRECTO
s/ 489,217.4412.090/oGASTOS GENERALES
s/ 2s0,08s.876.78o/oGASTOS DE SUPERVISION
s/ 32,202.320.800/oGASTOS DE EXPEDIENTE TECNICO

0.440Á s/ 17,625.22GASTOS DE LIQUIDACIÓN
s/ 4,836,829.89PRESUPUESTO TOTAL
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Que, con Resolución Gerencial N" 004-2023-GDSH-MDSS, de fecha 75 de noviembre de 2023, se APRUEBA el
Expediente Técnico MODIFICADO N" 07, por Deductivos, Adicionales sin Modificación Presupuestal ni
Ampliación de Plazo del Proyecto: "MEJ0RAMIENTO DE LoS SERVICIoS oPERATIVOS O MISIONALES
tNSTtrIlctoNALES EN cApACIDADES ACADÉMICAS, DEpoRTIVAS, cULTURALES y slctALES t¡t ¡ttños, N/ñAs
y ADILESCENTES, Dtsrttro DE sAN ststsrÁr,t, DE LA pRovrNCrA DE cusco DEL DEqARTAMENTI DE

CUSCO" - CUI 2595610, con una inversión de S/ 4,8j6,829.89 ( CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y
SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE CON 89/100 SOLES) y un tiempo de ejecución de 38 meses, de ocuerdo
al siguiente detalle:

Que, mediante Resolución Gerencial N" 002-2024-GDSH-MDSS, de fecha 14 de mayo de 2024, se APRUEBA la

Modificación del Expediente Técnico en Fase de Ejecución Física Expediente Técnico Modificado No 02, con

Modificación de Plazo N' 01 (Reducción de Ptazo) y Modificación Presupuestal N.o 02 (Partidas nuevas y
Deductivos) del Proyecto: "MEJORAMIENT} DE LOS SERVICI1S OPERATIVOS 0 MISIONALES INSTITUCIONALES

EN CAPACIDADES ACADÉMICAS, DEPORTIVAS, CULTURALES Y SOCIALES EN NIÑOS, NIÑáS Y ADOLESCENTES,

DISTRIT} DE SAN SEBASTIÁN, DE LA PROVINCIA DE CUSCO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" . CUI 2595610,

de plazo N. 7 por 540 D|AS CALENDARIO, siendo la nueva fecha de culminación del proyecto L5 de

rzo del 2025, y modificación Presupuestal N" 02, por el monto de S/ 4,832,552.78 ( CUATRO MILLONES

OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS

siguiente detalle:
MIL QUINIENT1S CINCCUENTA Y DOS C)N 78/100 SOLES) de acuerdo al

Presupuesto del Expediente Modificado N" 02

ACTMOAOES PRELffiIIARE§
sr 17.280 00 sr 17 280 C0 s? 0000 r CARÍELES DE rOEt{1}FtC^CtC.N E |I{STAL{CICN

§ 56.¡ 57{. -si/ ¿s.039 962 {CO}..IDICIOIIA¡*IENIO DE LO§ AMSIEIITES DE LA EIBLIOTECA Y L§C¡¡. si/ 609.§14
s 128.310 00 S/ 253.010 C0 s, I 2,a 700O 3 MOV1LIOAD P¡RT ÍALLERE S - E'.IEI¡TCS

)Ot{E taTE l : AOECUAOO § l §lEf,A Ot 0E S RR OL LO 0E COIiIOCII|IEXTO§ CUtn RALE §

si .r33.¡31.2{ 9 ¿73 E34.2{ s? .rü.¡00 0§1Jr- CÁP{CIT{OOI{ P¡RAEL HOI{ITCREO DE {CfIVIDASES CULTURALES
* ¿11 899 20 -$ ¡ 35.955 0.r12 II,FLE I{ENT{CICN DE ¡CTI}ICADES CULTURALES sJ E.¡9 85¿ 2¡

si. r3{.{30 00 §, 333 273 50 sJ 1 S8.843 603. EOUIMAA{IENTC PARÁ. {CTI\,IB¡OES 3ULTURÁLES
cilPoarEf{rf e AfEcu Do §l§TErA 0€ l¡€sAnftotto x corEcref,To§ Ex rErA§ o€

apR[xDearEs co6ilTn¡os
$ 609 232 32 -9. 115.08r I

. r c,re¡¿¡¡a",* paRA EL H ci¡trcREo D€ AcIvtDADES co6r¡tf1! 4s §r.72¿.31¡:
.§ 82 800§ 289.950 00 sr 206.850 ü02 EOUIPAIIIENTO

§ 135.4S0.322 3. EOUIPqNIET.ITO OE 8IE}IES Y I,.IAIERI.{LES PARA AFRENDIZd]ES .SGECDSF s/. 135.9§0 00
)oflCa{TE 3: ADCCUAOO §l§TE¡lA 0E 0€SARROILO DE COt{oclmEilTOS o€PORIM§

S¡'. ¿81.91.1.2{ §, 653.§7¿.24 sr. 1 7?.750 00DEL DISTRITO
§ 135.753 0§§ 2¡3.8{0.00 § 38ü 593.80t2faúrp j*rátEHTg pARr EL DESaRRoLLo DE ACfr¡tD¡oES DEP0Rrv"As DEL DlsrRlro

Sl. {.0¿7.701 .0¿l §l. a.0,17.701.0{co'fo DFrEcTo
§_ {88.217 .r¡ §.r89.217.¿J6¡§T0S GE}¡ERTlES
sJ 250 083.8? sr 250.s83 87SUPERi{CIOIi g. 17.525 22§. 17.825EXPEOIEI.¡IE TECI¡ICO

sr. 32 2C2 32 si 32.202.3,UOUIDACCN

MODIFIACION N'02

E&PEDIENTE TÉcNtco
ACTUALIZADO

PARTIDASNUEY/IS TOTALVARIACTONsEGÚN
MOOIFICAUON 1

APROBATN

PARTTDAS

DTDUüDAS
ITEM

673,855.16834,864.12 161,008.96834,864.72 -673,855.16I
YMPoNENTE

7,221,007.04 -708,072.88 7,329,079.921,227,007.04 -1,329,079.92il
fueonrwe

773,367.64 778,195.00-778,795.00 951,562.64COMPONENTE III 951,562.64

1,,t42,080.451,442,080.45 7,040,267.24 -407,873.277,O40,267.24COMPONENTE IV

-175,509.49 4,223,270.53-4,223,270.53 4,047,707.O44017,7O1.01(rA¿ cos?oDlf,fcfo

63,858.86 425,358.58-39,248.74 103,707.00489,217.44CNTOS GENERALESrl
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GASTOS DE SUPERVISION 250,083.87 0.00 779,689.69 719,689.69 130,394.78

EXPEDIENTE TECNICO 32,202.32 7,546.97 8,157.26 670.29 37,592.O3

LIQUIDACION 17,625,22 -5,226.68 854.45 -4,372.23 21,997.45

TOTAL COSTO INDIRECTO 7Ur,128.85 -52,027,79 237,808.¡U' 779,786.61 609,312.21

TATAL PRESU PU ESTO ACTU A LI ZADO 4,836,829.89 -1275232.32 4279,s09.,U 4277.12 4,832,552.78

de Plazo N" 07 18 meses
Fecha de inicio 3

Nueva de conclusión 1 5

Plazo de ejecución lulodificado
540 días calendarios

meses

Que, mediante Adenda n.o003 al Contrato por obra o actividad determinada N" 411-2024-MDSS, Contrato de

Prestación de Servicios de Naturaleza Temporal para labores en proyectos de Inversión D.L. No 276, se renuevo

la vigencia del contrato al Econ. Jonathan Roberto Alencastre Caballero, a partir del día 07 de noviembre del

2024 hasta el 31 de diciembre del2024;

Que, mediante Memorándum No 026-2025-GRRHH-MDSS/C, de fecha 08 de enero de 2025, el Gerente de

Recursos Humanos de lo Municipalidad Distrital de San Sebastián, asigna funciones a partir del día 08 de enero

de2025 como RESIDENTE DE OBRA "B" - Categoría Profesional II, a cargo del proyecto: "MEJORAMIENTO DE

SERVIuoS oPERATIV\S o MISIoNALES INSTITUCIONALES EN CAPACIDADES ACADÉMICAS, DEPORTIVAS,
,ULTURALES Y SOCIALES EN NIÑOS, NIÑ/S Y ADOLESCENTES, DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN, DE LA

NCIA DE CUSCO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" . CUI 2595610;

Que, mediante lnforme N." 059-2025-MDSS-G.D.S.H./JRAC, de fecha 06 de marzo de 2025, emitido por el

Residente del Proyecto Econ. Jonathan Roberto Alencastre Caballero, soticita AMPLIACIÓN DE PLAZO n.'07 para

INVERSIÓN con CIJI: 2595610, bajo acto resolutivo, por causales de paralización del proyecto: :

"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES EN CAPACIDADES

ACADÉMICAS, DEP1RTIVAS, CT]LTI]RALES Y SICIALES EN NIÑO§ NIÑA.S Y ADOLESCENTES, DISTRITO DE SAN

SEBASTTÁN, DE LA pRoVtNCIA DE CUSC} DEL DEPARTAMENT} DE CUSC)", según informe de residencia en

mención, con el fin de seguir con la ejecución y no tener ningún retraso solicitado que prosiga su tramite
istrativo y de esa manera cumplir la meta de acuerdo a Ia programación.

!' ogt susraNTo TECNICI DE LA qARALIZACIuN poR EL RESIDENTE DEL PRoYEcro ECoN. JoNATHAN
RO BERT O ALEN CAST RE CABALLERO.

3.L Que, el Residente del Proyecto Econ. Jonathan Roberto Alencastre Caballero, alcanza el sustento técnico de

la ampliación de plazo pra d atnptimieno de los adividda y netw yogmnndas dentn dd proyecto 'WJORAIvIIENIO

DEI.6SERWATOPERATTVTOMISIONAL$INSNTUAOIüLBENAPAADADESACADEMIAS,DEMRNVAS,Ü]LruRAL$
Y WTATE EN MÑO5 MÑAS Y ANLNENW DISTRIT? DE SAI{ SEBASTUN DE U PÑWNAA DE CUSCO DEL

DEPAR\AI/IENIO DE C:u§l' pm atefin x sustcnta d pdido de la siguiente núnqu

):

4Ar ^¿o!

3¡i¡l
c.

AIIPLIACION DE PUIZO

Plazo de ejecución según exp. tec

Fecha de inicio

Fecha de término

1140 días calendario

22 de setiembre del 2023.

05 de noviembre del 2026

'sanSebastián, cuna deAyttus y Panakas Reates'
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Reducción de Plazo N"l

Nueva fecha de término de proyecto (Aprobado)

Ampliación de plazo N'01 (solicitado)

Nueva fecha de término de proyecto (solicitado)

Fecha de inicio

Paralización de proyecto 01

Fecha de reinicio de proyecto 01

Paralización de proyecto 02

Fecha de reinicio de proyecto 02

22 de setiembre del2023

30 de diciembre del2023

: 79 de enero del 2024

31 de diciembre del2024

: 08 de enero del 2025

'sanSebastián, cuna deAyttus y Panakas Reates'

: 540 días calendarios

: 15 de marzo del 2025

: 28 días calendarios

12 de abril del 2025

FECHAS DE INICIO, PARALIZACIONTS, SUSPEJVSIÓN, REINICIOSY TERMINOS

EFECTUADO POREL RESIDENTE DEL PROYECTO:

A. AMPLTACIÓN DE PUIZO DE EIECUÜON Ne 07:

CAUSALES:

1. Paralizaciones por culminación de eiercicio fiscal.
2. Balance de demanda para el cierre de brechas

SUSTENTO DE AI AIVTPLIACIÓN DE PLAZO:

causas para solicitar AMPLIACIÓ¡vI Og PLAZO DE E]ECUCIÓN N" 07, y que se presentan son las

ientes:

L2 de abril del 2025.

DE RESI]MEN DE AI|IPLIACIÓN ON PIIZO

AUSALB DW
EIECWADOS

DiAS

SOUÜTADÚ§

POR A PARALIZACIONES FERIADOS 540 28

TOTAL 540 28

lndicar que dicho inversión desd.e su formulación se proyectó a ser multianual coincidiendo con los jB

meses pianteados para su ejecución ál üe^po de ampliación por paralizaciones de días por conclusión

de ejeicicío fiscal iorrespoid¡ente at ono 2024 es de 20 días calendaríosy 2025 es de 0B días calendarios,

s¡eido en tótal de 28 días calendarios el mismo que se hará efectivo desde ta fecha 16 de marzo de 2025

'¿'
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Ha&e*mriónbúaúd
MienteAorobado

11,10dcdatbb

nf§0,Luo ut cnntaeL N" N3 - 2023-GDSÜ MN
Fda&úño 22/W/2023

Mn&üdtút 05/11/2026

lúbo&H@NU S,lOücdatuia

RNLUqAN Grrfr{AAL N" (N2- 202+GD§IÉ MD§Fdnbt*io 22/oeno23

MnbúduÉ.h 15/03/202s

AndiriínbHalf m Sdcdatbia

souoTAIDMabt*io 16/0s/202s

Itna@nbudw*in 12/u/2025

TOTAL 568 DIAS CALENDARIOS

2BParalizaciones por culminación de eiercicio fiscaL

AUSALES FECHA SUSTENTO DíAS DE
PARALIZACIÓN

Paralización No 07 30/12/202s Asiento N" 33 acta
de paralización
(Cuaderno de
proyecto)

20Reinicio de proyecto 1e/01/2024

Paralización N" 02 s1/12/2024 Asiento N" 775 acta
de paralización
(Cuaderno de
proyecto)

OB

Reinicio de proyecto o8/01/2025

v?'
I
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Indicar que dicha inversión desde su formula.ción se proyectó a ser multianual coincidiendo con los

38 meses planteados para su ejecución el tiempo de ampliación por paralizaciones de días por
conclusión de ejercicio fiscal correspondiente al año 2024 es de 20 días calendarios y 2025 es de 0B

días calendarios, siendo en total de 2B días calendarios el mismo que se hará efectivo desde la fecha
76 de marzo de 2025 al 12 de abril del 2025 resaltando que dichas paralizaciones son ajenas al
ejecutor ya que por ser cierre del año fiscal y para la programación de eiecución física la apertura

no se cuentan con las metas presupuestalesy sumado a ello no se cuenta con la asignación de crédito
presupuestal para proseguir con la eiecución de proyecto.

DE DEMANDA PARA EL CIERRE DE BRECHAS

Según la demonda identificada mediante el diagnostico el porcentaie de niños y adolescentes que no

acceden a los servícios culturales, cognitivos y deportivo en el distrito de San Sebastián para el

cumplimiento de metas y objetivos se programó la ejecución de 38 meses, pero en las modiftcociones en

fase de ejecución (Modificado N'02) se realizó una reducción de plazo baio las causales erróneasya que

no se modifica el costo de inversión total y según diagnostico se tiene la misma población obietivo por

atender en ese entender es errónea la causal planteada ya que el plazo de ejecución considera un cierce

de contribución a la brecha con plazos planteados desde su estudio de pre inversión.

en el expediente obra copias fedatados det CUADERNO DE OBRA, el mismo que forma parte del respectivo

te:

a) Afojas veintitrés (23) obra copia fedatada det Acta de lnicio de Proyecto, de fecha 22 de setiembre

de 2023, el mismo qye forma parte del presente expediente, acta que se encuentra debidamente

firmado por el Ecoi. Policarpo Sara Chutas y Residente de Proyecto Econ. Luis Alberto Pacheco

Cosos

b) A fojas veinticuatro (24) obra copia fedatada del acta del ASIENT) N." 33, el mismo que forma' 
párt" del presente expediente, Acta de Paralización, debidamente ftrmado por el Supervisor de

Proyecto Econ. Policarpo Sara Chutas y Residente de Proyecto Econ. Luis Alberto Pacheco Casos.

c) A fó¡as veinticinco (25) obra copia fedatada del Acta de Reinicio de Actividades, de fecha 19 de' 
enero det 2024, documento firmado por el Residente de Proyecto Econ. Eduardo S. Arbulú Jurado y
Gerente de Desarrollo Social y Humano de la MDSS. Abg. Julio Fernando Jaén Rodríguez;

d) A fojas veintiséis (26) obra copia fedatada del acta del ASIENTO N." LL5, el mismo que forma parte

del presente expediente, Acta de Paralización, de fecha 31 de diciembre de 2024, debidamente

firmado por el Supervisor de Proyecto Ing. Ruben Augusto Valenza León y Residente de Proyecto

Econ. Jonathan R. Alencostre Caballero.?"'

§rí
^"ü
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PARALIZACIONES:

cuADRo DE RESUMEN DE AMPLIAqIÓ¡r ot puzo

Pig jnr 8113

\}l
c

cuna deAytlus Y Panakas Reates'

CAUSALES FECHA SUSTENTO oi¡s os
pearuztctó¡t

Paralización N" 0L s0/12/2023 Asiento N' 33
octa de
paralización
(Cuaderno de
proyecto)

20
Reinicio de proyecto 1e/01/2024

Paralización N" 02 s1/12/2024 Asiento N" 115
acta de
paralización
(Cuaderno de
proyecto)

08

Reinicio de proyecto 08/01/2025

2BParalizaciones por culminación de eiercicio fiscal
y reinicio

56812/04/202522/0e/2023

540 28POR A PARAUAÜONES FERIADOS

TOTAL

e

oroffi*,Tmas,tn

"San Sebastián,

§ *nn.*unisansebastian.gob.Pe

ll

CAUSALES DE APLIACION DE PLAZA D/,á.S

TOTAL 2B
Díos

calendarios

TIEMPO TOTAL DE EJECUCION

F,INICTO NUEVAF, DETERMINA DTAS

AUSALES DW
ETÉCWADOS

DíAS

sufinN0s

544 28
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DOCUMENTO QUE APRUEBAo»crupuón

1140 días colendarios
Plozo de ejecución de ocuerdo al

Expediente Aprobado

22/0e/202sFecha de inicio
atsotuuóu qERENCIAL N" 003-202i-cDSH'MDSS

05/11/2026Fecho ile conclusión

540 ilías calendariosReducción ¡le Plazo No 01

22/09/2023Fecha de inicio ntsotuctóu nERENctAL N" 002-2024-oDSH'MDSS

15/03/202sFecha de conclusiónIAL y

28 díos colendoriosAmpliación de Plozo No 01

16/03/202sFecha de inicio

12/04/202sNuevo fecha de conclusión

SOLICITADO

568 DIAS CALENDARIOSTOTAL

01

'4¡.- -^

De ta Evatuación conctuye, OTORGANDO LA APROBACIÓU ¡ U AMPLIACIÓN DE PLAZO N" 07, por 28 días

calendqrio, siendo la fecha de fínalización de eiecución del proyecto el 72 de abril de 2025, con un

plazo total de ejecuciZn modificado de 568 días calendario, del proyecto: 'MEIORAMIENTO DE LOS

slRvrilos opluATrvos o MTstoNALES INSTITUIIINALEi eÑ c*lctotDEs ACADEMICAS,

DEIIRTIVAS, cItLTuRALEs y IICIALES EN NIÑos, NIÑAS Y ADDLES0ENTES, DISTRIT0 DE sAN

SEBASTIÁN, DE LA PROVINCIA DE CUSCO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO";

¡ue, a fojas cincuenta y cuatro (54) obra el lnforme N' 148-2025'MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 77 de marzo

,d;;;;;,;;iti" ii, itj"¡" de Sipervisión de óbras, tns. Rubén Augusto Valenza León, medionte el cual remite
'á 

,rprdi"rt, at ierentá áe Desarollo Social y Humanide Ia MDSS, Ing. Witfredo Arredondo Rivas, respecto a la

aprinacian mediante Resotución de la Amptiación de Plazo No ol !a-!_r9ye9"'.:y!!?y*tENTo 
DE LoS

,SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES EN CAPACIDADES ACADEMICAS' DEPORTIVAS'

c1;;';i,uL;;l ioiÁísl rlñiros, N/ñAs y AD¡LEIIENTES, DISrRtro DE sAN sEBASrtÁN, DE LA

PROVINCIA DE CUSCO DEL DEPARTAMENTO DE CI]SCO", dCiAIIA EI ANALISIS qUC SC hA EfECtUAdO A IA PCtiCióN

solicitada:

a) con Informe N" 002-2025-OSO/MDSS-RJGV, emitido por el lnspector de obras, Lic. Rudy losé

Guzman Vera, otorga ta APROÉAC1ÓN a la Amptiación de Plazo N' 01, det proyecto en mención'

resumido en el siguiente detalle:

:9113

y Panakas Reates'

on'tll;Jpffir'

"San Sebastián, cuna deAYttus

§ *nn.runisansebastian'gob'Pe

¡

\.

-
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a.1. Ampliación de Plazo N.'01

wanmón DOCUMENTO OUE APRUEBA

Plazo de ejecución de acuerdo

al Expediente Aprobado
1140 días calendarios

nnsoruoóu aERENCIAL N" 003-2023-GDSH-

WSSFulnde inicia 22/09/2023

Fuladeatdwión o5/11/2026

Reducción de Plazo N" 01 540 días calendarios

RESOLUCIÓN GERENCUL N" OO2.2O2+GDSH.

WSS
Fdadeinicio 22/09/202s

Fulwdearrclwión 15/0s/2025

Ampliación de Plazo N' 01 28 días calendarios

SOUATADOFdndeinicio 16/0s/202s

lúpnfulnfuandwión 12/04/202s

TOTAL
CALENDARIOS

568 DIAS

a.1 CONCLIISIONES Y RECOMENDACI0NES: Refiere que esta oficina de acuerdo a la Aprobación del lnforme N"

2025-OSO/MDSS- RJGV, emitido por el Inspector de Obras, Lic. Rudy José Guzman Vera, a la revisión y
clon al tnforme N' 059-2025-MDSS-G.D.S.H./lRAC, presentodo por el Residente Eco

Cabatlero y bajo los principios de eficiencia, eficacia y economía, se concluye en:

n. Jonathan Roberto

a) OTORGA LA CONFORIVTIDAD, A IA AMPLIACIÓN DE PLAZO N" 07 POR 2S DíAS CALENDARIO,

SIENDO LA NT]EVA FECHA DE CI]LMINACION EL 12 DE ABRIL DE 2025, CON UN PUIZO TOTAL

DE EIECUCIÓN MODIFICADO DE 568 DíAS CALENDARIO.

Que, ta Ejecución de obras públicas por administración directa, se encuentran reguladas por la Resolución de

Contraloría N' 795-88-GC, en dicho dispositivo tegat el numeral B) de la norma del artículo 7", señala: "El

Ingeniero Residente y/o Inspector presentard mensualmente un informe detallado al nivel correspondiente

el avance físico valorizado de la obra, precisando los aspectos limitantes y las recomendaciones para

debiendo la Entidad disponer los medidas respectivas";

Que, a través del Decreto Supremo N" 242-2018-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado del Decreto

Legislativo N" 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de

lnversiones, en la norma del artículo 4", regula las fases de inversíón, señalando: "(...) d) Funcionamiento:

Comprende la operación y mantenimiento de los activos generados con lo eiecución de la inversión pública y la
de los servicios implementados con dicho inversión. (...)";

el artículo 18" del Decreto Supremo n." 284-2018-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo

;l'l-::r 10113

"SanSebastián, cuna deAyttus y Panakas Reates'
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a

la eficacia del acto el supuesto de hecho iustificativo paro su adopción";

Que, las Obras por Administración Directa son una forma en la que el Estado realiza Obras Públicas. Su obietivo

es garantizar, por sus propios medios y recursos, las necesidades de la población mediante la construcción de

infraestructuros, seryicios púbticos, carceteras, etc, así mismo el Sistema Nacional de Programación Multianual
y Gestión de Inversiones es un Sistema Administrativo del Estado, que busca orientar el uso de los recursos

púbticos destinados a la inversión para ta efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura

necesoria para el desarrollo del país;

Que, et marco legal nacional y el marco legal municipal, permiten las modificaciones de plazo y de presupuesto,

tai cuales s, pu"ie, dar por diferentes rozones en la Fase de Funcionamiento de un proyecto de inversión, sean

estas técnicos o por otros factores externos, debiendo estos ser aprobadas mediante acto resolutivo;

Que, el Informe Legal N. 006-202 5-AL-DSF-GDSH-MDSS, de fecha 79 de marzo de 2025, emitido por la Asesora

Legal de lo Gerencia de Desarrollo Social y Humano de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, Abg. Delia

Salcedo Farfin, en merito a los informes perti nentes que contienen ta CONFORMIDAD con respecto a la solicitud

del Econ. Jonathan Roberto Alencastre Caballero, Residente det proyecto, sobre Ampliación de Plazo No 0L para

INVERSIÓN CON CIII:2595610, del proyecto: "MEJORAM IENTO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES

I N STITU CI O N ALES E N CAPACI DAD E S ACAD É M I CAS, D E PO RTIVAS, CULTURALES Y SOCIALES EN NTÑO' NIÑAS

Y ADOLESCENTES, DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN, DE LA PROVINCIA DE CUSCO DEL DEPARTAMENTO DE

esta asesoría concluye de forma FAV)RABLE, efectuar LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N,' 01 PARA

vERSIÓN coN CIll: 2595610 del proyecto: "MEI)RAMIENT0 DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES

STIT U CI O N ALE S E N CAPAC I DAD ES ACAD E M I CAS, D E PORT I VAS, CULTURALES Y SOCIALES EN NIÑOS, NIÑÁS

ADOLESCENTES, DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN, DE LA PROVI NCIA DE CT]SCO DEL DEPARTAMENTO DE

CUSCO", con EFICACIA ANTICIPADA, por ZB {VEINTIOCHO) días candelario, plazo que se computará desde el

16/0s/2025, hasta et 12/04/2025, teniendo un plozo total de eiecución de 568 (QUIN\ENT}SSESENTA Y OCH))

días calendario;

Que, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley n.'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

, .,n - Resolución de Contraloría N'795-88'CG, Directiva N"01-2076-SGEO-GI -MDSS, Informe N.' 059-202S'MDSS-

G.D.S.H./lRAC, tnform e N" 002-202 5-OSO/MDSS'RJGV, Informe N" 148'202 5-MDSS-GM-OS0/RAVL, Y en mérito

.alas facultades delegadas mediante el del artículo sexto de la Resolución de Alcaldía N' 172-2024-A-MDSS, "1.3

, /Probar los modificaciones durante la ejecución física de las inversiones, previo informe técnico y legal

'favorable, de los proyectos de inversión pública por administración directa en los cuales sea por medio de la

cci ' IJnidad Eiecutora de Inversión (UEl), por motivos expresa mente contenidos en las normas y en las directivas que

rigen en la Municipatidad. Por Io que conforme a lo

Municipalidades.

SE RESUELVE:

dispuesto por el Art 20'de ta ley 27972 -Ley )rgánica de

ARTICULO PRIMERO.- AP ROBAR Ut AMqLIACIóU Og PUIZO N.o 07 para INVERSION CON CIll:2595610, del

proyecto "MEJ)RAMIENTO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES EN

PACIDA DES ACADÉMICAS, DEPORTIVAS, CULTURALES Y SOCIALES EN N/ÑOS, N/ÑáS Y ADOLESCENTES,

DE SAN SEBASTIÁN, DE LA PROV INCIA DE CUSCO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO", CON EFICACIA

por 28 (VEINTIOCHO) días calendarios, plazo que se computará desde el 16/03/2025, hosta el

'/04/2025, teniendo un plazo total de ejecución de 568 (QUINIENTOS SESENTAY OCHO) días calendarios.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Social y Humano de Ia MDSS, a través de sus

áreas competentes, real izar el registro en el Banco de lnversiones la AMPLIACIÓN DE PLAZO N." 01 PARA

RSIóN CON CI]I:25 956L0 del proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVIC IOS OPERATIVOS O MISIONALES

TT]CIONALES EN CAPACIDADES ACADÉMICAS, DEPORTIVAS, CU LTURALES Y SOCTALES EN N/ÑO§ NIÑ/S

ENTES, DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN, DE LA PROVINCIA DE CUSC'O DEL DEPARTAMENTO DE
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CUSCO". Asimismo, se le encarga la custodia del presente expediente.

ARTICULO TERCERO.' DISPONER, que en copia simple se remita todos los actuados del presente expediente a
la secretaría Técnica de Procesos Administrotivos Disciplinarios, a fin de que en e¡eriicio de sui funciones
determine las presuntos responsabilidades administrativos en las que hubieran iniurrido los funcíonarios y
servidores que no han tramitado dentro de los plazos establecidos la presente solicitud ae lUptt¡Ctó¡l o'C
PLAZO No 07 para Inversión Con CtJI: 2595610 del Proyecto: "Mejoramiento de los Servicios Operativos o
Misionales lnstitucionales en Capacidades Académicas, Deportivos, Culturales y Sociales en Niños, Niñas y
Adolescentes, Distrito de San Sebastián, de la Provincia de Cusco del Departamento de Cusco", por et inicio dát
trámite de la ompliación , objeto del presente, en forma extempordnea.

ARTICUL0 CUARTO.' N0TIFICAR, el presente Acto Resolutivo, a la Sub Gerencia de Educación, Cultura, Deporte
y Servicios Funerarios y demds áreas correspondien.tes para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO QUINTO.' ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas tnformáticos, la publicación de la
presente Resolución en el portal lnstitucional www.munisansebastion.gob.pe de la Municipalidad Distrital de
San Sebastidn - Cusco.

REG íSTRESE, Co MUNíQUESE Y CÚ MP LASE.

UNICIPALIOAO DISTRIT,
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